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SEÑOR 

JUEZ CUARTO DE FAMILIA  

ARMENIA – QUINDÍO. 

 

 

Demandante:   MARIA ISABEL TURRIAGO BERMUDEZ. 

Causante  :   BERTHA BERMUDEZ DE TURRIAGO. 

Radicado  :   2020 – 193. 

 

 

Asunto: Allego informe total de gastos de pagos en la 

sucesión de BERTHA BERMUDEZ y JULIO TURRIAGO.  

 

 

SANDRA MILENA GONZALEZ GONZALEZ, actuando como 

apoderada judicial de la Señora MARIA ISABEL TURRIAGO 

BERMUDEZ, y abogada autorizada para realizar los pagos 

de esta sucesión les comunico por medio del presente 

escrito todos los gastos realizados para poder radicar 

sentencia de sucesión en dos ocasiones, por 

devoluciones realizadas por la Oficina de Registro e 

Instrumentos Públicos de esta Ciudad, de la siguiente 

manera. 

 

Se presentó nota devolutiva de Registro de Calarcá y 

de Registro de Armenia / Quindío, donde solicitan 

varias cosas (obsérvese nota devolutiva en el 

expediente), el juzgado cuarto de familia ordeno a los 

dos registradores obedecer la orden judicial y expidió 

nuevamente los oficios para poder finiquitar este 

trámite, oficios que serán entregados por ese despacho 

hoy 13 de marzo del año 2023. 

A. Se pagó un total de impuestos Gobernación  

diciembre del año 2022 ($22.471.500). 

B.  Se pagó un total de impuestos Gobernación en 
abril del año 2023 la suma de ($3.986.100). 

C. Se pagó por extemporaneidad ante la Gobernación 
de abril del año 2023 ($1.840.000). 

D. Pago Registro 2022 ($7.187.900). 

E. Pago Registro 2023 ($4.212.800). 
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F.  Paz y Salvos y estampillas año 2022  ($70.000) 

G.  Paz y Salvos y estampillas año 2023  ($25.000) 

H.  Fotocopias sentencias y oficios juzgado año 2022 
($26.600). 

I.  Fotocopias sentencias y oficios juzgado año 2023 
($6.600). 

J.  Cancelación de embargos año 2022   ($80.300). 

K.  Cancelación de embargos año 2023 ($ 50.200). 

L.  Cancelación embargo Calarcá ($22.200) 

M.  Pagos transporte a sacar paz y salvos a 

Montenegro, Calarcá y registro Armenia año 2022 

($100.000) 

N.  Pagos transporte a Registro Calarcá y Armenia 
del año 2023 ($70.000). 

 GRAN TOTAL ($40.149.200) 

Anexos: recibos de todo lo que se menciona. 

NOTA IMPORTANTE: A la fecha no se ha podido pagar 

Registro de Calarcá, porqué Registro devolvió porque 

considera que el Levantamiento de la medida debe ir 

en oficio aparte y no conjunto con la sucesión, como 

lo envió el despacho, también lo devolvió porque la 

matrícula de la finca de Calarcá que do mal escrita 

en la sentencia y exigen se corrija, aunque en el 

trabajo de partición esta correcta, no lo aceptaron 

así, por lo anterior debemos corregir nuevamente 

oficios y pagar extemporaneidad de Calarca y 

cancelación de embargo nuevamente. 

 

Atentamente 

 

SANDRA MILENA GONZALEZ GONZALEZ 

CC. No.41.944.111 de Armenia 

TP. No.189.339  C.S.J  
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